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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Admi.
nistmctón Local por la qlte se suprime la plaza
de Director de Banda de Müsica del Ayuntamiento
de Andujar (Jaén).

Visto el expediente promovido para .suprinlír la plaza de JJi~

rector de la Banda de Música de Andújal'(Jaén) y considerando
que las raz-ones invocadas justifican suficientemente la supresión
propuesta,

Esta Dirección General. de conformidad con el artículo 236
y concordantes del vigente Reglamento de Flmcíonarios de
Administración Local. ha resuelto suprimir la plaza de Director
de la Banda de Música del Ayuntamiento de AIidújat (Jaén).

Madrid, 23 de julio de 1971.-EI Director general, Fernando
Ybarra.

ción de terrenos y propietarios afectados para que pudieran
presentarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación
de los citados tel'fenos o aportar las oportunos d&tospara ree-
tificar posibles eITores en la :relación.

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposíción alguna;

Considerando que se han cmplido los ti'úmires legales inhe4
rentes a este periodo del expediente.

Visto el dictamen favDrable de la Abogacia del Estado,
~Esta, Dirección, en uso de las Jacultadesconferida.s por el

artículo 98 ere la Ley de ExprOpiación Forzosa de 16 de d'iciem~

bl'e de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20
al 22 de la mi.sma, ha resuelto:

V, Declarar necesaria la ooupación, de los tel'l'enos afecta
dos cuya relación ya publicada se eleva a definitiva.

2.Q Publicar esta declaración en el «Boletin Oficial del Es~

tacto» y en el de la provincia, así eomoen un diario de la capi~

tal de la província, tablón de .. anuncios del Ayuntamíento de
referencia y notificarla. individualmente a los interesackls. ha~

ciéndoles si;lber que pueden recurrir contra ella ante el Ministe
rio de Obras Públicas. en el plazo de diez días a contar de la
fecha de la última publicación oficial ode la notificación, en
su caso. y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 9 de agosto de 1971.-EI Ingeniero Director, M. Pa
lUllC'ar.-4.810-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidroqrafu.:a
del Guadalquivir por la (¡Uese declara la necesi
dad de ocupación de las ten-enos afectados por la
obra ({Plan Jaén. Abastecimiento. de .(igua a los
pueblos del Grupo Oriental de la Lama de Ubedu.
2,o:na .de depó~i~o de Mogón y. camino de. cwceSOlL
1enmno muntetpal .. lznatoral. provincia de Jaén.

Examinado el expediente de expropIación Forzosa núm. 278-J
que se tramita con motivo de las obras arriba e,,;presadas.

Resultando que en el «Boletín Ofícíal del Esta.Q.0». de fecha
26 de marzo de 1971, en el «Boletín Oficial». de la provincia de
ftcha 24 de marzo de 1971 y en el pel'iódico «Jaém), de fecha
18 de marzo de 1971. así como tOn el tablón dé antmeios del
Ayuntamiento de Iznatoraf. se publícó la relación de terre.
noo y J?ropietaríos afectados, para que ~)udieran presentarse re
clamaclones oontra la necesidad de la ocupa-eión de los· citados
terrenos o aportar los oportul1.os datos para rectificarpOSible.'i
errores en la relación.

Resultando que las respectivas informacíones transcunieron
sin oposición alguna;.

Considerando ,que se han cumplido los trúmites legalesinhe
rentes a esteperlodo del expediente.

Visto e~ dic~':lmen favorable de la Abogacía del Esta.-do,
~ta Dll·ecclOn. en uso de las facultades. ccnft':l'idas- pOI" el

articulo 98 de la Ley de ExpropiacIÓn Forzosa de 16 de· diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los ·arUculos 20
al 22 de la misma, ha resuelto:

V· Declarar necesar~a la ocupación de 108 tert-en08 afecta·
dos cuya relación ya publicada se eleva. a definitiva.

2." Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, asi COlUO. en un diario de la capi
tal de la provIncIa, tablón de anuncios del AyUntamiento de
referencia y notiflcarla individualmente a los tfJ:teresadus ha·
ciéndoles l)aber que pueden recurrir contl'aella ·anteel Minis:e.
rio de Obras Públicas, en el plazo de diez días; a· contar de la
fecha. de la última pUblicación onclal o de lanotiflcacíóD, en
su caso. y por conducto de esta Confederación.

Sev1lla, 9 de agosto de 1971.-El Ingeniero Dir€ctor, l\.1. Pa
lancar.-4.809-E.
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OBRAS PUBLICAS RESOLUCION de la confederación Hidrográfica
del Guadalquivir por la que se declara la necesidad.
de ocupación de' los terrenos afectados por la obra
«Plan Jaén. Abastedmzentos de agna a los pueblos
del Grupo Oriental de la: Loma de .Ubedu. Ramal
del sifón 11. Término municipal de Iznatoraf, pro
viucia de Jaén».

E:..:aminado el expediente de expropiación forzosa nÚ1l1ero
277-J. que se tramita con motivo de las obras arriba expresa
das.

Resultando que en el «Boletín Oficial del. Estado» de fecha
10 (le abril de 1971. en el «Boletin Ofi~ia.l» de la provincia. de
fecha 1 de abril de 1971 y en el peIiódico «Jaén», de fecha 30
de marzo de 1971. así como en el tablón de anuncios- del Ayun~
tamiento de Iznatoraf. se publicó la relación de terrenos y pro
pietarios afectado.<;. para qUe· pudieran pre~ntarse reclamacio
nes contra .. la necesidad de la ocupaeión· de los citados terrenos
o aportar los oportunos datos para rectificar posibles errores en
la relación.

Resultando que las r-espectivas informacíones transcun-ieron
sin opúsición alguna:

considerando que se han· cumplido los trámites legales inhe
rentes a este periodo del expediente.

Visto el dictamen favorable de la Abogacía. del Estado,
Esta Dü'ección, en uso de las facultades conferidas por el

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem~

bl'e de 1954, y en ejecución de 10 dispaestoen los articulos 20
nI 22 de la mk'iUln. 'ha resuelto:

1." Declarar necesaria la ocupación de los telTenos afecta
dos cuya relación ya publicada se eleva a definitiva.

2." PubHcar esta declaración en el «:aoletín Oficial del Es~

lado)) y en el de la. provincia, así como en un diario de la capi~
tal de la proVincia. tablón de anuncios del Aruntamiento de
referencia y notificarla individualmente a los mteresados, ha4

ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Ministe
rio de Obras Públicas. en el plazo de diez días a contar de la
fecha de la últin1a publicación oficial o de la notificación, en
su caso, S por conducto de esta Confederación.

Sevíll...." 9 de ag'osto de 1971.-El Ingeniero Director. M. pa
lancar.-4.811-E.

RESOLUCION de la. Confederación HidrognijÍo:;(l
del Guadalquivir por la que8e declara la necesi
dad de ocupación de los terre1Ws·.afedados})Of la
obra «canal del eacin. Camino a la central II y
presa dederívacióu». Término 1nunicipal de Alha
ma de Granada, provincia de Granada.

Examinado el expediente de expropiación . forzosa nÚlHei'o
184-GR., que se tramita con motivo de las obras arriba expl e
.sadas.

Resul~ndo que en el «Boletín Oficial del &ltado, de fecha
25 de jumo de ·1971, en el «BoletinOficial de la provincia» de
fecha 13 de junio de 1971, así corno en el tablón de ailun'cios
del Ayuntamiento de Alhama de Granada, se publicó la rela-

RESOLUCION de la conjederación Hid1'Ofltáfica
dei Guaclalquivir por la que se declara la necesi
dad de ocupación de .108. terrenos ·afectados por la
obra «Canal del cacín, Camino de la central Il JI
presa· de derivación. Ténnino mu-nicipca de cacín,
provincia de Granada».

Exanüna{lo el expediente de expropiación forzosa número
185-GR, que .se tramita con motivo de las obras arriba expre
;;;adafl.

Resultando que cnel «Boletín Oficial del Estado». de fecha
25 de jUnio de 1971, en el «Boletín Oficial» de la provincia, de
fccha 12 de junio de 1971, y en el periódico «patria», de fecha
a de junio de 1971, así como en el tablón de anuncios del AYUll~

tamiento de cacín, se puhlicó-la relación de. terrenos y propieta
rios afectados, para que pudieran presentarse reclamaciones


